
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca),  14 de Octubre de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0898 

OBJETO A DECIDIR 

Al Despacho, la presente demanda EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE 
MINIMA CUANTIA instaurado por ELKIN CACERES GIL contra CRISTIAN 
CAMILO WINTACO MARTINEZ y LUZ MARINA MARTINEZ HIGUERA 
radicado con el Nº 2021 - 00674, para proveer lo pertinente a la inadmisión de la 
presente demanda. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Revisado detenidamente el escrito de la demanda, se encontró que no reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos por el artículo 82 en sus numerales 5, 9, y 11 del 
Código General del Proceso,  lo anterior teniendo en cuenta, que deben ser aclarados 
tanto los hechos en especial el numeral tercero en donde se menciona que con la 
entrega del vehículo se canceló la obligación contenida en el pagaré N° 02 cuando 
en los numerales primero y segundo se habla que los títulos valores base la ejecución 
es la letra de cambio N° 01 y letra de cambio N° 02, por lo que dicha circunstancia 
deberá ser aclarada, igualmente manifiesta en el hecho sexto que el lugar de 
cumplimiento de la obligación es el municipio de Saravena (A), sin embargo, ninguna 
de las letras de cambio allegadas con la demanda determina el lugar de 
cumplimiento de la obligación, lo anterior a efectos de verificar el factor que fue 
usado para establecer la competencia del presente proceso. 

En este mismo sentido, se tiene que la demanda de la referencia fue presentada de 
manera digital, en virtud de lo consagrado en el Decreto 806 del 04/06/2020, sin 
embargo, considera este Servidor Judicial, que en tratándose de un título ejecutivo 
que  ha de ser claro, expreso y actualmente exigible, como base de la ejecución, es 
necesaria la manifestación de la parte demandante, que en el momento en que se 
requiera por parte de este Despacho sea aportado el título valor – letra de cambio, 
tienen en su poder el documento original del título valor objeto de la ejecución, en 
cumplimiento de lo consagrado en el Artículo 245 del C.G.P.: 

“Aportación de documentos. Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra 
el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

En razón a lo anterior, se procede a la inadmisión  de la demanda, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 90 numeral 1 y 2 del C. G. del P. y se concede el término 
de cinco días para que subsane el error. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA 
(A). 

                                      R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 



SEGUNDO: CONCEDER un término de 5 días al demandante para que se subsane 
la demanda so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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